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P A U T E OFICIAL 

MINISTERIO DE ESTADO. 

D E C R E T O S . 
S. M . la Reina Doña Isabel I I , y en su Real 

nombre el Gobierno provisional del Reino , alta
mente satisfecho de los muy recomendable ser
vicio* que el teniente general D. Ramón M - r a 
Narvaez, lia prestado eu esta corte, donde tan 
dicazmente ha coutubuido á que se couseiveel 
Orden y se baga mantener el lespelo á las le
yes, ha tenido á bien conferirle la gran cruz de la 
Realy distinguida orden de Carlos I I , ubre de 
pruebas y de lodo gasto. 

Dado en Palacio á 9 de noviembre de 481*3. 

«Joaquín María López , Presidente. — t i Mi ais-
tro interino de Estado , Joaquin de Frías. 

S. M . la Reina Doña Isabel I I , y en su Real 
oombie el Gobierno provisional del Reino, te 
nido en consideración los méritos y servic os del 
del lamente general D.José Mao*o, y muy P* r~ 
ticularnieule los que ba contraído en la pacifica
ción de la ciudad de León coo sus aceitadas y, 
oportunas disposiciones, ha tenido á bien confe
rirle la ^ran ciuzde la Real y distinguida oí den 
de Carlos III, libre de pruebas y de todo gasto. 

Dado en Palacio á 8 de noviembre de 4 84 3. 
-oaquin Maria López, Presidente.—El Miois-

tro interino de Estado , Joaquín de Fiias. 

f S. M . la Reina Doña Isabel II, y en su Real 
oombre el Gobierno provisional del Reino, le-
tñeodo eo consideración ios méritos y di atados 

i \ icios del teniente general D. t ei nando Butrón, 
" a Lien cooterírte la grao cruz de ia Real 

i 

ii 

» 

• 

I 
1 

I 

y distinguida orden de Carlos I I I , libre de prue-
bas y de todo gasto. 

Dado en Palacio i 9 de noviembre de 4845. 
—Joaquin María López , Presidente.—El Mióla* 
tro interino de Estado, Joaquin de Frías. 

S. M . la Reina Doña Isabel II , y en su Real 
nombre el Gobierno provisional del Reino,ateo* 
diendo a los méritos y singulares servicios pres
tados en el desempeño de su deslino por el io* 
tendente general militar D. Francisco Orlando, 
tenido á bien conferirle la gran cruz de la Real y 
distinguida orden de Carlos I I I , libre de prueba* 
y de todo gasto. 

Dado en Palacio á 9 de noviembre de 4845» 
«Joaqu ín María López, Presidente.—El Minis
tro ínter i no de Estado, Joaquin de Frias* 

S. M ia Reina Doña Isabel I I , y eo au Real 
nombre el Gobierno provisional del Reino, I*» 
niendoen consideración los servicios y mérito» que 
ba contraído durante las operaciones contra ia pla
za de Zaragoza el mariscal de campo D. Valen* 
t.n Cañedo, ba tenido i bien conferirle la gran 
cruz de la Real orden americana de babel ia Ca
tólica , libre de todo gasto. 

Dado en Palacio á 6 de noviembre de 484S. 
Joaquín María López, Presidente.—El uiioi&lro 
interino de Estado,Joaquin de Frias. 

S. M . la Reina Doña Isabel II, y en tu Real 
oombre el Gobierno provisional del Reino, te-
Liejjlo en consideración los méritos y dilatados 
ser \ icios del mariscal de campo D. Miguel Araoz, 
ba tenido a bien conferirle la giao ciuzde la Real 
orden americana de laabtl la Católica , libre de to* 
do gasto. / 



Dado en Palacio á 9 de noviembre ele 4 8Jf 3. 
—Joaquín María López, Presiden te.*» El Minis
tro interino de Estado, Joaquín de Frías, 

. W i 
S. M. la Reioa Pona Isabel II,y en su Real 

nombre el Gobierno provisional del Reino, aten
diendo á la actividad y celo con que el mariscal 
de campo D. Narciso Ola vena ba coadyuvado (al 
sitio y operaciones contra la plaza de Zaragoza, 
ha tenido á bien conferirle la gran cruz de la Real 
orden americana de Isabe} la Católica, libre de, 
toejo gasto. 

Dado en Palacio á 9 de noviembre de 4MS. 
•«Joaquín Maria López, Presidente.—El Minis
tro interino de Justado, Joacjuio de Fr¡as. 

S. M. la Reina Doña Isabel II , y eo su Rea) 
nombre el Gobierno provisional del Reino, aten-
diendo á los méritos y servicios prestados eo las 
últimas ocurrencias de Granada por el mariscal 
de campo D. Ignacio Chacón, ha tenido á bien 
conferirle la gran cruz de la Real orden america
na de Isabel la Católica, libre de todo gasto. 

Pudo eu Palacio á 8 de noviembre de 4 8HSr 

Joaquin María López, Presidente.=E1 Ministro 
interino de Estado, Jaoqúin de Frías, 

MIN STERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR. 

R E A L PECRETO. 
Conformándose con lo propuesto por la di

rección general de caminos, y en vista del expe
diente instruido sobre el asunto, he venido en 
disponer que las acciones de los empréstitos de 
ocho y nueve millones, autorizados por la ley 
de 4 6 de agosto de 1 841, con destino á la habi
litación de Jas carreteras de la Corufia y Valen
cia , puedan cotizarse, como los efectos públicos, 
en la Bolsa de comercio de esta corte.^Está ru
bricado de la Real mano.«Dado en palacio á 4 5 
de noviembre de 4 8^í3.=El Ministro de Marina, 
Comercio y Gobernación de Ultramar, Joaquín 
de Frias. 

i • m > 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Aténdieqdo á los buenos y dilatados servicios 
del mariscal de campo D. Manuel Bretón, be ve
nido en nombrarle capitán general del sexto dis
trito, en reemplazo del teniente general O. Ma
nuel de ia Concha, que deberá volverá á servir 
el cargo de inspector general de infantería que le 
tengo confiado, quedando satisfecha del tino, 
acierto y pericia con que ha desempeñado la ca
pitanía general y la dirección de las operaciones 
de aquel ejército.—Está rubricado de la real 
mano.=-Dado en Palacio á 4* de noviembre de 
4843.«»E1 Ministro de la Guerra, Francisco Ser-
rabo. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
Negociado núm. 4 4. 

El Gobierno provisional enterado del expe
diente instruido con motivo de la proposición y 
condiciones presentadas por D, Manuel Bermu-
dez para habilitar por su cuéntala navegación del 
Tajo desde Aranjuez á Lisboa ,y oídos los dictá
menes que acerca de las mismas han emitido las 
direcciones generadas de Caminos , dé Aduanas y 
la junta de Aranceles, se ha servido admitir di
cha propuesta con las modificaciones que á con
tinuación se expresan, autorizando al cjtado Ber-
mudez para que forme su empresa bajo las si
guientes bases; 

Primera. Se poncede á la conpama que re* 
presenta D. Manuel Bermudez: 

4.° Privilegio exclusivo para navegar en el 
fajo dentro del territorio español por el térmi
no 4c 30 años, á contar desde que se den por 
concluidas las obras y corriente la navegación del 
rio para todas las estaciones del año. 

2.9 facultad de cortar bajo la inspección de 
los agentes del Gobierno las maderas de los mon
tes del Estado que sean necesarias para las obras 
del rio, pagándolas al precio corriente que ten
gan en el primer año. 

3.° Permiso para abanejerar é introducir li
bres de derechos los barcos de vappr de hierro 
y remolcadores que han de navegar en el Tajo, 
con sus correspondientes máquinas, durapte los 
mismos 30 añosP 

Jl.° ' Exención de derechos sobre el carbón de 
piedra que consuman dichos buques, máquinas y 
cualesquiera otras que sean necesarias para con
servar la navegación del rio en el término de 40 
años. 

5.° Autorización para destruir las presas aban
donadas que se pongan á la navegación. 

6. 9 La declaración de utilidad pública en la 
forma que previene la ley de 4 7 de julio de 4836 
para enagenar las presas, artefactos, edificios , ter
renos y demás que sean precisos para establecer 
Jas obras de la navegación. 

7. 9 La recomendación y apoyo que esté al
cance del Gobierno, y sea necesaria para activar 
y favorecer las gestiones de la compañía relativas 
\ la navegación del Tajo en el reino de Portugal. 

8. 9 La exención de toda contribución ordi
naria y extraordinaria durante los 30 años del 
privilegio de navegación. 

Segunda. D. Manuel Bermudez por su parle 
y en nombre y representación de la compañía qu< 
debe formar, se obliga: 

4.° A principiar las obras del rio Tajoen el pre
ciso término de un año, después de constituida 
la compañía como después se dirá. 

2.° A dejar habilitado el expresado río y cor
riente para la navegación de barcos de vapor de 
hierro para pasajeros, y de remolque para las mer« 



I cancías en; e] térmíqa de cuatro sqos f desde que 
sedé prjncipjo á |qs oleras, ó antes si fuere posible. 

3. Q A sujetarse á ía inspección y vigilqnciade 
Jos ingenieros del Gobierno en el curso de la eje
cución dn Jas obras, y en todo lo relativo á 314 
policía, reparación y conservación, 

Jí.o A entregar aj Qobiernq,espiradq quesea 
el t é r m i n o del privilegio^ las obras por cuyo roe-* 
dio se baya establecido y conservado la navega
ción del \M¡0, verificándose lo m i s i n o po cual
quier tiempo en. que la, cqqcesion cadqqqe por 
haber faltado la compañía, á cualquiera condición 
de las que se le imponen. 

5,Q A presentar a la aprotjaciqq del Gobier
no la tarifa de derechos, de navegación, rebaján
dolos cu «nto sea posible eje jos limites, de cuatrq 
mrs. por arroba y legua de rio para las mercan
cías 4 y d e pnatfo rs,. por caeja, legua, par^ los pa-? 
Bajeros. 

Tercera. La presente concesión sq considera
rá provisional ínterin recae la aprobación de las 
Cortes sobre los arts. Z.v , k.° y 8,9 de la pri
mera, b$ s e que e ' Gobierno someterá á las mis
mas; pero será condición precisa para, que se de
clare la concesión definitiva que la compañía se 
constituya, eu la, forma, que previene el articulo 
265 del código de comeicio justificando la sus* 
cricion de las dos terceras partes de acciones, y 
que someta ala aprobación del Gobierno los pro
yectos de obras eq el término de tres años á cpq-
tar desde esta canee ion provisional. 

De orden del Qobierno lo corquoico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 de 
noviembre de 4 8fy3.—Caballero.»Sr. director 
general de caminos, canajes y puertos, 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

El Gobierno provisional se ba servido expe
dir con esta fecha el decreto siguiente: 

£1 Gobierno provisional en vista de las dife
rentes reclamaciones de algunos ministros y fisca
les de las audiencias sobre la antigüedad y asien
to que deben ocupar en los tribunales cuando á 
solicitud suya ó por el bien del servicio público 
son promovidos ó trasladados de un punto á otro; 
teniendo en consideración, ya las varias disposi
ciones acordadas sobre la materia, especialmente 
las Reales órdenes de 4 .° de abril de 4 83^ y 22 
de enero de 4 835, ya el escalafón general que 
debe guardarse en la magistratura, con el objeto 
de establecer una regla fija y segura que evite las 
repetidas consultas y dudas ocurridas hasta el dia, 
ha venenido en decretar lo siguiente: 

Artículo 4.° Para considerar la antigüedad 
que corresponde respectivamente en sn linea y 
clase á los ministros y fiscales de las audiencias 
y demás tribunales superiores se observarán las 
reglas que siguen: Primera, la fecha de la toma 

de posesiqn de su¿ primitivas plazas de magistra
dos togados: Segunda , la de la expedición del t í 
tulo de tal ministro,ó fiscal: Tercera , la del nom
bramiento ; y cuarta, el órc(en. en que este se. ha
ya verificado, si fuesen varios los interesados. 

Art. 2.° Las disposiciones del artículo an-
teiior son, aplicables, á ios jueces de primera, ins
tancia y promotores fiscales respectivamente don
de residiesen dos 6 man, pero ocupando logar 
preferente y eo la forma, indicada, los que tuvie
sen hqnores de magistrados togados, que deberá 
ser inmediato al de (os fiscales de las audiencias 
cuando concurriesen con estos. 

Lo. que de orden del propio Qobjefoo co» 
niunico á Y . S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y* S. muchos años. Ma
drid 9 de noviembre c|e 4 84$.*»S,r. regente de 
la audiencia de,. 

E l Gobierno provisional, en nombre de S. M» 
la Reina Doña Isabel I I , por decretos de fecjia 9 
del actual tuvo á bien conceder loe honores de 
ministro del tribunal supremo de Justicia á Don 
Manuel Pérez Hernández, abogado del colegio de 
esta corte j los de ministro de la audiencia de A N 
bacete á D. Manuel Antonio Maclas, abogado de 
la misma ciudad, y los de igual clase de la de 
Granada, á D. Francisco Campos, catedrático de 
la universidad de la Habana. 

E l mismo Gobierno provisional, en nombre 
de S. M . la Reina, con fecha 8 del actual tuvo á 
bien confirmar el nombramiento para el juzgado 
de primera instancia de Tortosa, hecho en 45 
de julio último por el Sr. Ministro de la Guerra, 
como encargado del despacho de Gracia y Jus
ticia, en D. Manuel Asensi: para el juzgado de 
Car bal lo tuvo a bien nombrar con igual fecha de 
8 del actual a D. Victor de Vera, agente fiscal 
que era de la audiencia de Oviedo; y para el 
de Bilbao á D. Lorenzo Cobo de la Torre , que 
estaba electo para el de Burgos por la junta de 
gobierno de dicha capital : para el juzgado de 
primera instancia de Burgos con fecha 9 de este 
propio mes se sirvió nombrar á D. Luciano A r 
redondo , juez que era de Soria: para este á Don 
Juliaq de Zabalburu , que ha servido el de Ube-
da: para el de Cabuérniga á D. Manuel Maria 
Quijano, cesante de Potes: para el de Jarandiüa 
á Don Ramón Salinas y Góngora : para el de No-
velda á D. Manuel Albornoz, juez cesante: para 
el juzgado cuarto de Barcelona á D. Mariano Pe
ralta , que lo era de Fuente de Cantos : para es
te á D . Manuel Cefenno González, que lo era de 
Fregenal de Ja Sierra: para este á D. Gaspar L a -
serna, interinamente: para el de Alcántara con fe
cha 40 á D . José limenez Cisnerios, que lo era 
de Arévalo; y para-este á D. Mamerto Pérez y 
Diego, que estaba desempeñándolo i uterina -
meute. 



(4) 
Con fecha 8 del corriente se sirvió* también 

resolver que D. Alejandro Aznar vuelva á en
cargarse de la promotoría fiscal que sei vía en 
Valencia cuando fue nombrado juez de Vi llar del 
Arzobispo por aquella junta: para otra promoto-
ría fiscal de dicha capital tuvoá bie • nombrar con 
la misma fecha á D. Juan María Zanon y Pui¿ 
Saín per ; y para otra á D. Jacobo Gallegos Fajar
do y Therol: para la del juzgado de Cáceres á 
D.José Segura y Ramón, que la servia anterior
mente: para la de Zamora á 1). Eugenio Miran 
da: para la de iNavahermosa á D. Nicanor Fernan
dez Gallardo, que la desempeñaba antes de ser 
trasladado por la junta de gobierno de ia provin
cia á la de Talayera: para esta á D. Nicolás Fer
nandez García: para la de Betanzos á D. León 
Julio Romea: para la de Don Benito á D. Vicen
te García Verdugo: para la del Campo de San 
Roque á D. Joaquín Delicado de Cáceres: para 
la de Colmenar, en la provincia de Málaga., á 
D . Manuel María Manescau : para la de Pego á D. 
Bernardino Sendra; y para la de Salvatierra á D. 
Ramón Crespo y Vicente. 

• 1VUU K NO OfrICIAL. 
A N U N C I O S . 

Se halla vacante la plaza de maestro de pri
meras letras de Cadalso, dotada en 4A00 rs. de 
villa y la retribución de los niños mensual, según 
su clase. Los aspirantes dirijiráo sus solicitudes 
hasta el dia 8 de diciembre que será su provi
sión, advirtiendo que será preferido el que fuere 
sacerdote. 

E n 2 del actual no tuvo efecto la subasta de 
las yerbas del monte de la villa de Valdilecha, 
por la temporada de invierno, por falta de pos
tor, por io que ha señalado el ayuntamiento cons
titucional de ella para efectuarla el domingo 49 
del actual en las casas consistoriales, de once á 
doce de su mañana , admitiéndose que pasadas 
cuarenta y ocho horas de verificado su témale, 
quedarán definitivamente subastadas con arreglo 
al art. 79 de ia ordenanza de montes, y que han 
sido tasadas en 53 is. , y puedan pactarse por 
4 ¿100 cabezas de ganado lanar. 

En el mismo día se efectuará el primer rema
te de los puestos públicos y ramos arrendables 
ai hubiere postores. 

Practicados en la villa de Torrejon de Ardoz 
los repartimientos para culto y clero por las rique
zas territorial y industrial, se hayan de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir agravios; si dentro de dicho 
término oo se hiciese les parará el perjuicio á los 
contribujeutes* 

i 
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E n la villa de Carabaña, en el dia 30 cV| 
corriente mes de noviembre, en sus salas cou-
sistoriales de diez á doce de la mañana, se re 
matan los puestos públicos ó ramos arrendable*, 
destinados sus productos á menos repartir en con 
tribuciones de la nominada villa en el año imne» 
diato; quedando ditinitivamente adjudicados eo 
el mejor y mayoi postor en el repetido día 30, 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Chamartin, hace saber á todos los hacendado 
forasteros que posean fincas en su téi mino aleaba 
latorio, se hallan ejecutados los repartimiento] 
de contribución de cuota fija y el de culto y cíe 
ro , los cuales se Imitan de manifiesto en la pie 
sidencia del ayuntamiento por el término de nue 
ve dias, dentro dé los cuales podran enterar 
de sus cupos, y alegar de si le hubiere; con pre 
vención de que pasado no se oirá reclamacio 
alguna y se remitirá á la aprobación. 

Con licencia de la Excma. diputación pro 
vincial se venden 600 pinos de corta y 250 en 
ciñas por descuaje del monte de esta villa de R 
bledo de Chávela, cuya snbasta se verificará 
las doce de su mañana del dia 26 del corrien 
noviembre en la casa de ayuntamiento. 

En la villa de Loeches se ha señalado pa 
el segundo y tercer remate de puestos públic 
los dias 21 y 30 del actual de diez á doce de*n 
mañana eu las casas cousisloiiales. 

No habiendo comparecido licitadores al ramo 
del vino y demás agiegados de la villa de Caí 
Has para el año próximo, se dejan abiertos ha>:. 
ei 50 del corriente, para el que guste hacer pos
turas se presente ante su justicia. 

En la villa de Alcobendas se ha señalado 
para el tercer remate de los puestos, aceite, toci
no y mauteca, jabón y vinagre, abasto de carnes, 
cajón de cebaderia y alcabala del viento , parae 
dia 30 del corriente en la* casas consistoriales di 
la misma de diez á doce de su mañana. 

Para un pueblo de las inmediaciones de efti 
corle se necesita un sugeto de honradez con H 
conocimientos uecesaiios en las labores del can
co , fabricación de vinos, aguardientes y den** 
de esta clase, siempje que preste las garantí*9 

competentes. K l que reúna dichas circunstancial 
y le acomode esta colocación puede acudir al Va 
lenciano de la puerta del Sol en Madrid, porta 
de la casa n. 4 i. 

MADRID: Imprenta de P I T A . 


